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Fecha

Auto

Incorpórese al expediente el escrito allegado - Se rechaza la 

solicitud de suspensión del proceso radicada por el ejecutante - 

remitir el expediente a los Juzgados Civil

del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá.

0323111001

Auto resuelve Solicitud

003222017 124/04/2023

JHONNIER ENRIQUE RAMIREZ  ISAZAGRUPO EMPRESARIAL  P & P  S.A.S.Verbal03

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

Clínica de Marly S.A

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

002432018 2024/04/2023

CONGREGACION DE DOMINICAS DE 

SANTA CATALINA DE SENA

OSCAR ABELINO SANTOS ROJASVerbal03

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

Gustavo Adolfo

Salazar Trujillo 

0323111001

Auto libra mandamiento ejecutivo

002432018 2124/04/2023

CONGREGACION DE DOMINICAS DE 

SANTA CATALINA DE SENA

OSCAR ABELINO SANTOS ROJASVerbal03

efectuar la notificación a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado

0323111001

Auto ordena notificar

001072019 124/04/2023

ACTIVOS ESPECIALES S.A.EDIFICIO LOS URAPANES 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

propuesta por la demandada Sociedad de Activos Especiales 

S.A.S

0323111001

Auto rechaza de plano solicitud nulidad

001072019 124/04/2023

ACTIVOS ESPECIALES S.A.EDIFICIO LOS URAPANES 

PROPIEDAD HORIZONTAL

Ejecutivo Singular03

Vincúlese a este trámite como litisconsortes necesarios a los 

herederos indeterminados - Córrase traslado a los vinculados  

por el término de veinte (20) días. - Emplázase - Requiérase a 

la parte demandante  - Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, D.C., zona norte - 

0323111001

Auto requiere

006512019 124/04/2023

ERNESTO CUEVAS GÓMEZRAFAEL OLMEDO LOPEZVerbal03

se ordena efectúe la inscripción en forma correcta en el 

Registro Nacional de Personas

Emplazadas y el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia 

- Por secretaría líbrese comunicación a las entidades. 

0323111001

Auto requiere

000462020 124/04/2023

CLARA ISABEL PINZON GUTIERREZGONZALO NEME NEMEEspecial De 

Pertenencia

03

ordénese a la secretaría realizar la inclusión de sujeto procesal  

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia

0323111001

Auto ordena repetir emplazamiento

002012020 124/04/2023

HORTENCIA LUNA DE PINZONMARIA IGNACIA ZAMBRANO 

MENDEZ

Verbal03
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Decretar la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso declarativo de pertenencia i

0323111001

Termina Proceso por Desistimiento Tácito

002142020 124/04/2023

INGENIERIA CIVIL VIAS Y 

ALCANTARILLADOS INCIVIAL S.A.  

INCIVIAL  S.A. EN LIQUIDACION

LUIS BAYARDO ROJAS AGUIRREVerbal03

requiérase a DIAN

0323111001

Auto requiere

003362020 124/04/2023

MUNICIPIO DE MEDELLÍNGRUPO ENERGIA S.A.Abreviado03

Rrequiérase de nuevo al Edificio Cataluña Propiedad Horizontal 

para que en el término de diez (10) días atienda lo ordenado en 

auto de 27 de marzo de 2023.

0323111001

Auto requiere

001852021 124/04/2023

EDIFICIO CATALUÑA P.HCLAUDIA LUCERO  REYES MEDINAAbreviado03

Incorpórese al expediente el dictamen allegado - se ordena la 

citación del

perito José Salomón Blanco Gutiérrez para que concurra a la 

audiencia 3 mayo 2023

0323111001

Auto pone en conocimiento

003652021 124/04/2023

HUGO ALVEIRO RIVERA MENDILVESOSTYWER MOGOLLÓN MORENOVerbal03

Téngase en cuenta  escrito de contestación oportunamente 

formulando excepciones de mérito - Incorpórese al expediente 

el registro civil de nacimiento -Requiérase nuevamente al 

Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, D.C., -Reconoce 

Personería

0323111001

Auto requiere

000442022 124/04/2023

CECILIA HERRERA DE CETINAJIMENA SANTACOLOMA 

SANTACOLOMA

Verbal03

Incorpórese al expediente y póngase en conocimiento - 

Requiérase al extremo activante para que en el término de ocho 

(8) días allegue copia del certificado de tradición.

0323111001

Auto requiere

001852022 124/04/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

Expropiación03

Requiérase de nuevo al extremo activo para que en el término 

de cinco (5)

días - Solicítese nuevamente a DIAN emita pronunciamiento 

0323111001

Auto requiere

002282022 124/04/2023

KAROL ANDREA ALVAREZ GIRALDOFONDO NACIONAL DE AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

requiérase nuevamente al Juzgado Primero Civil Municipal de 

Soacha - al extremo demandante acredite la instalación de la 

valla.

0323111001

Auto requiere

002862022 124/04/2023

JOSELITO ALFARO MARTÍNEZLUIS ENRIQUE BERMÚDEZ LOAIZAOrdinario03

requiérase al ciudadano realice presentación personal al 

mandato - Requiérase nuevamente a la Alcaldía Local de 

Kennedy - requiérase Conjunto Residencial Oviedo 

Apartamento Propiedad Horizontal

0323111001

Auto requiere

003752022 124/04/2023

CONJUNTO RESIDENCIAL OVIEDO 

APARTAMENTOS - PROPIEDAD 

HORIZONTAL

BLANCA ALICIA CÁRDENAS DE MIERAbreviado03
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ordénese a la secretaría incluir el contenido de la valla en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia (inc. 7°, núm. 6°, 

art. 375 del C.G.P.).

0323111001

Auto ordena emplazamiento

004182022 124/04/2023

PERSONAS INDETERMINADASCELIMO ROMERO HOYOSOrdinario03

Rechaza demanda

0323111001

Auto rechaza demanda

001572023 124/04/2023

MARIA LUDY GICEL RIVERA BELTRANMARÍA ROCIO FORERO CAICEDOEjecutivo Singular03

Se inadmite la demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane.

0323111001

Auto inadmite demanda

001892023 124/04/2023

AUDITORIA Y ASESORIA GERENCIAL 

AUDITAR LTD

ALTERNATIVA Y VALOR S.A.S. 

(GRAMERCY SAS)

Ordinario03

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

25/04/2023

NELDY FANNY CUBILLOS GOMEZ

SECRETARIO


